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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 03-2023 

14 DE FEBRERO DEL AÑO 2023 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento departamento 

de Olancho; el día 14 de febrero del año 2023, reunidos en Sesión Ordinaria, presidida por 

el Vice-Alcalde Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza, con la asistencia de los 

Regidores Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, 

Regidor II: Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: 

Héctor Rene Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidor VI: Claudio 

Armando Hernández Moncada, Regidor VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: 

Francia Graciela Matute Morales; faltando con excusa el Alcalde Municipal Ingeniero 

Marco Aurelio Soto Turcios y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal Lic. 

Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente 

agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

9. INFORME DEL SEÑOR VICE-ALCALDE MUNICIPAL 

10. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

11. ASUNTOS VARIOS: 

12. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

13. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 9:00 AM, dirigida la invocación a Dios por la señora Mercedes Mejía, 

fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, asimismo 

el Acta de Sesión del I Cabildo Abierto Municipal 2023, ambas se dieron por aprobadas sin 

presentar enmiendas. 

 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Los encargados del departamento de Catastro Municipal, remitieron a La Honorable 

Corporación Municipal las solicitudes de visto bueno de dominio pleno de los ciudadanos 

siguientes: 
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a) MAIRA YANETH BANEGAS MALDONADO del predio ubicado en la Colonia Carlos 

Eduardo Cano. 

b) GLORIA FRANCISCA PAVON predio ubicado en el barrio El Nance. 

c) DELMY ROSIBEL EUCEDA BANEGAS del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

d) EDWIN FRANCISCO CARIAS del predio ubicado en el Barrio El Calvario. 

e) CARLOS RAMON ARANDA BANEGAS del predio ubicado en el Barrio Corazón de 

Jesús. 

f) JOVANY ALEXANDER LOPEZ PAZ del predio ubicado en el Barrio Lempira. 

g) ALEX DAVID VALLADARES RODRIGUEZ del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

h) EVA EDICTA SOTO VELASQUEZ del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

i) DENIA CECI MACEDO del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

j) HILDA VICTORIA REYES del predio ubicado en el caserío Carrizales. 

k) KENNY GERMAIN ALEJANDRO PAGAN REYES del predio ubicado en el caserío 

Carrizales. 

l) FERNANDO MIGUEL PALMA SUAZO del predio ubicado en las Majaditas. 

La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su 

otorgamiento, a las solicitudes de dominio pleno de los ciudadanos descritos 

anteriormente, para que sean sometidas posteriormente para Aprobación; con la 

condición que todo procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa 

legal aplicable. 

 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a)   YENSY ANABEL MALDONADO PADILLA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1988-00549; de un predio ubicado en el barrio La Primavera del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 9.70 Metros 

1 - 2  Sur 14.70 Metros 

2 - 3  Oeste 9.70 Metros 

3 - 0 Norte 14.70 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Andrea Amaya; AL SUR: con 

Marvin Lizama, y Herederos Lizama; AL ESTE: con Andrea Amaya; AL OESTE: con Pedro 

Ovidio Maldonado. - Teniendo un área total de 144.34 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 4,330.20 y el valor dominio pleno en la cantidad 

de Lps. 866.04. 
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b) LUDMINDA MIRMANIA GONZALES RAUDALES con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I. 1502-1986-00058; de un predio ubicado en el Barrio San Antonio del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 13.20 Metros 

1 - 2  Sur-Este 3.75 Metros 

2 - 3  Sur 2.70 Metros 

3 - 4 Oeste 6.70 Metros 

4 – 5                                       Sur                                      0.50 Metros 

5 – 6  Oeste 10.00 Metros 

6 - 0 Norte 6.90 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Benigno Gálvez, callejón de 

por medio; AL SUR: con Franklin Fernando Gonzales; AL ESTE: con la calle; AL OESTE: con 

Ronal Daniel Gonzales Rivera. - Teniendo un área total de 95.97 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 4,798.50 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 959.70.  

 

c) YESLY MILETZA GRANADOS PADILLA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1501-1993-00080; de un predio ubicado en colonia José Tomas Quiñonez del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur 25.00 Metros 

2 - 3  Oeste 20.00 Metros 

3 - 4 Norte 25.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Denis Matute Espinal, calle 

de por medio; AL SUR: con Ludgardo Torres; AL ESTE: con la calle; AL OESTE: con Carmen 

Martínez. - Teniendo un área total de 500.00 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro 

Municipal en la Cantidad de Lps. 15,000.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de                  

Lps. 3,000.00. - 

 

d) IRIS YOLANDA CACERES ZUNUGA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1970-00188; de un predio ubicado en el Barrio Lempira del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 10.90 Metros 
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1 - 2  Sur 9.70 Metros 

2 - 3  Oeste 10.90 Metros 

3 - 0 Norte 9.70 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Lilian Esperanza Cáceres 

Zuniga; AL SUR: con José Orlando Cáceres, callejón de por medio; AL ESTE: con Vilma 

Rosario Cáceres Zuniga; AL OESTE: con Carmelina Flores, calle de por medio. - Teniendo un 

área total de 105.73 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad 

de Lps. 5,286.50 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,057.30. -  

 

e) LILIA ESPERANZA CACERES ZUNIGA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1967-00251; de un predio ubicado en el Barrio Lempira del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 9.40 Metros 

1 - 2  Sur 2.80 Metros 

2 - 3  Este 12.30 Metros 

3 - 4 Sur 2.60 Metros 

4 – 5  Oeste 21.60 Metros 

5 – 0 Norte 4.80 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Julio Cesar Cáceres Zuniga, 

Rigoberto Cáceres Zuniga, Mario Rene Cáceres, José Orlando Cáceres; AL SUR: con Iris 

Yolanda Cáceres, Vilma Rosario Cáceres; AL ESTE: con Adalid Caballero; AL OESTE: con 

Carmelina Flores, calle de por medio. - Teniendo un área total de 77.83 Metros Cuadrados.- 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 3,891.50 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 778.83. 

 

f) MARIO RENE CACERES ZUNIGA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1975-00191; de un predio ubicado en el Barrio Lempira del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 6.70 Metros 

1 - 2  Sur 4.50 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 6.70 Metros 

3 - 0 Norte 4.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con el mismo; AL SUR: con Lilia 

Esperanza Cáceres Zuniga; AL ESTE: con José Orlando Cáceres; AL OESTE: Lilia Esperanza 
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Cáceres Zuniga. - Teniendo un área total de 28.48 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 1,424.00 y el valor dominio pleno en la cantidad 

de Lps. 284.80. 

 

g) VILMA ROSARIO CACERES ZUNIGA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1962-00158; de un predio ubicado en el Barrio Lempira del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 10.20 Metros 

1 - 2  Sur 7.20 Metros 

2 - 3  Este 2.25 Metros 

3 - 4 Sur 2.00 Metros 

4 – 5  Oeste 12.95 Metros 

5 – 0 Norte 11.70 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Lilia Esperanza Cáceres 

Zuniga; AL SUR: con José Orlando Cáceres; AL ESTE: con Jorge Adalid Caballero; AL OESTE: 

con Iris Yolanda Cáceres Zuniga, callejón de por medio. - Teniendo un área total de 103.21 

Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 5,160.50 y el 

valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,032.10. 

 

h) RONAL DANIEL GONZALES RIVERA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1984-00501; en representación de su menor hijo RONAL DANIEL GONZALES 

RIVERA; de un predio ubicado en el Barrio San Antonio del municipio de Campamento 

departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 6.00 Metros 

1 - 2  Sur- Este 3.40 Metros 

2 - 3  Oeste 6.15 Metros 

3 - 0 Norte 3.40 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: Benigno Gálvez, callejón de por 

medio; AL SUR: con Franklin Fernando Gonzales; AL ESTE: con Ludmida Mirmania Gonzales; 

AL OESTE: con Yojana Velásquez. - Teniendo un área total de 20.67 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 1,333.56 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 206.70. 
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i) AGUSTIN OBISPO ARTICA POZO con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1981-00449; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 9.75 Metros 

1 - 2  Sur 12.50 Metros 

2 - 3  Sur-Este 16.50 Metros 

      3 - 4 Nor- Oeste 7.90 Metros 

4 - 5 Nor - Este 9.70 Metros 

5 – 0 Nor-Oeste 10.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: Santos Estela Artica y Ana Luisa 

Artica; AL SUR: con Inés Reyes; AL ESTE: con María del Carmen Artica; AL OESTE: con Ismael 

Arteaga, calle de por medio. - Teniendo un área total de 229.68 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 6,896.40 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 1,379.28. 

 

j) ASTRID ELIZETH MENBREÑO ESTRADA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1973-00357; de un predio ubicado en el Barrio Los Profesores del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor - Este 21.00 Metros 

1 - 2  Sur- Este 24.50 Metros 

2 - 3  Oeste 14.00 Metros 

3 - 4 Nor- Oete 9.00 Metros 

4 - 0 Nor - Oeste 7.80 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: Luis Arteaga; AL SUR: Tomasa 

Jacome, calle de por medio; AL ESTE: con Lesli Flores; AL OESTE: con Área de aguas lluvias, 

calle de por medio. - Teniendo un área total de 388.67 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 11,660.10 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 2,332.02. 

 

k) JUSTO RAFAEL CANO MARTINEZ con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1966-00048; de un predio ubicado en el Barrio Santa Ana del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 9.85 Metros 
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1 - 2  Sur 26.00 Metros 

2 - 3  Oeste 10.80 Metros 

3 - 0 Nor - Este 26.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: Con Centro de Educación Básica 

Juan J castro; AL SUR: con Banco Atlántida, calle pavimentada por medio; AL ESTE: con 

Alcaldía Municipal; AL OESTE: con Carlos Eduardo Cano. - Teniendo un área total de 268.45 

Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 21,476.00 y 

el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 6,442.80. 

 

l) CAROL GABRIELA ANARIBA CANO con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1986-00036 y EVA MARIA ANARIBACANO con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I.  1502-1997-00754; de un predio ubicado en el Barrio San Antonio del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 13.55 Metros 

1 - 2  Sur- Este 8.13 Metros 

2 - 3  Sur - Oeste 12.10 Metros 

3 - 0 Nor - Oeste 7.50 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: Reyna Isabel Cano; AL SUR:  con 

Héctor Escoto; AL ESTE: con Raúl Armando Cano Amador; AL OESTE: con Teresa De Jesús 

Murillo, calle pavimentada por medio. - Teniendo un área total de 99.56 Metros Cuadrados. 

- Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 7,964.80 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 2,389.44. 

 

m) SANTOS GUMERCINDO LOZANO ZAVALA con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I. 1502-1960-00067; de un predio ubicado en la colonia Carlos Eduardo 

Cano del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el 

siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 32.00 Metros 

1 - 2  Sur 20.00 Metros 

2 - 3  Oeste 26.00 Metros 

3 - 0 Nor - Oeste 20.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: Cancha de futbol colonia Carlos 

Eduardo Cano; AL SUR:  con Antonio Portillo; AL ESTE: con Antonio Portillo; AL OESTE: con 

Frankin Lopez y Miguel Álvarez, calle de por medio. - Teniendo un área total de 580.00 
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Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 17,400.00 y 

el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 5,400.00.- Este terreno constituye Patrimonio 

Familiar, el cual no puede ser vendido, donado, alquilado, traspasado e hipotecado por 

el termino de diez años a partir de la fecha de su aprobación. 
 

n) JOSE ADALBERTO ZUNIGA SANTOS con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1979-00497; de un predio ubicado en barrio Suyapa del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor - Este 23.80 Metros 

1 - 2  Sur 19.20 Metros 

2 - 3  Sur - Oeste 11.60 Metros 

3 - 4 Norte 1.50 Metros 

4 – 5  Sur - Oeste 2.65 Metros 

5 - 6 Sur – Oeste 6.10 Metros 

6 – 0 Nor – Oeste 17.30 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE; con Iglesia Evangélica, callejón 

de por medio; AL SUR:  con Mauda Vidalina Zuniga; AL ESTE: con Aida Lizeth Zelaya, Reina 

Argentina Valladares, calle de por medio; AL OESTE: con José Antonio Rodríguez. - 

Teniendo un área total de 396.96 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 19,848.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 5,954.40. 
 

ñ) CINIA JULISSA PORTILLO GRANADOS con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1995-00148; de un predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor - Este 28.60 Metros 

1 - 2  Sur 15.00 Metros 

2 - 3  Sur - Oeste 26.30 Metros 

3 - 0 Nor - Oeste 14.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE; con Cándido Velásquez, calle de 

por medio; AL SUR:  con Lesly Maribel Portillo Granados; AL ESTE: con Tomasa Jacome; AL 

OESTE: con Samuel Murillo, calle de por medio. - Teniendo un área total de 395.93 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 11,877.90 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,375.58. - Este terreno constituye Patrimonio Familiar, 

el cual no puede ser vendido, donado, alquilado, traspasado e hipotecado por el termino 

de diez años a partir de la fecha de su aprobación. 
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o) REYNA ISABEL MALDONADO GARCIA con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1978-00238; de un predio ubicado en barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur - Este 21.70 Metros 

1 - 2  Sur - Este 21.70 Metros 

2 - 3  Sur - Oeste 28.50 Metros 

3 - 0 Nor - Oeste 20.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE; con Erlyn Yobany Soliz Zelaya; AL 

SUR:  con Sofia Murillo; AL ESTE: con solar baldío; AL OESTE: con la calle. - Teniendo un área 

total de 522.00 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de 

Lps. 10,400.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,088.00. 

 

p) MAYRA PATRICIA MONCADA SANTOS con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1992-00041; de un predio ubicado en barrio El Calvario del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 14.00 Metros 

1 - 2  Sur  20.00 Metros 

2 - 3  Oeste 14.00 Metros 

3 - 0 Norte 20.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE; con Antonio Moncada; AL SUR:  

con Elsin Yajaira Santos Cruz; AL ESTE: con Ludgardo Torres; AL OESTE: Mayra Patricia 

Moncada, calle de por medio. - Teniendo un área total de 280.00 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 8,400.00 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 1,680.00. 

 

q) ALBA LILIAN CASTRO SALGADO con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1975-000198; de un predio ubicado en barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur - Este 24.20 Metros 

2 - 3  Sur - Oeste 20.30 Metros 

3 - 0 Nor – Oeste 25.75 Metros 



                        Alcaldía Municipal Campamento, Olancho 
Bo. Santa Ana, Campamento, Olancho 

 Teléfonos: 2789-0935, 2789-0148   
E-mail: municipalidadcampamento@yahoo.com 

 

“Trabajando de la mano con el Pueblo”  

P á g i n a  10 | 12 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE; con la calle; AL SUR:  con Quelyn 

Rachel Ortiz; AL ESTE: con Luis Reconco, calle de por medio; AL OESTE: Felicito Mendoza. - 

Teniendo un área total de 503.13 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 10,062.60 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,062.60. 

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

 

8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) DICTAMEN DE PRESUPUESTO MUNICIPAL 2023 

Informa que la Municipalidad de Campamento departamento de Olancho; recibió el día 

de hoy 14 de febrero del año 2023, “DICTAMEN  DE PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS 

Y EGRESOS 2023”, se realizó en  el marco de los Artículos  219, 220 ,221  de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de la República  Decreto No. 157-2022 , Artículos 92 al 

98 de la Ley de Municipalidades,  Artículos 172, 173, 176 al 185 del Reglamento y Artículo 

29 de la Ley de Administración Pública, objetivo de notificar las recomendaciones 

correspondientes  para que realicen las subsanaciones (actualizaciones, 

implementaciones, modificaciones)  y así fortalecer  las capacidades técnicas, 

administrativas , financieras de los funcionarios y empleados municipales.- El cual fue 

notificado de forma íntegra a esta Corporación Municipal en la presente sesión de 

corporación.- Después de discutir y analizar, esta corporación municipal ACORDÓ: Dar por  

recibido y notificado el Dictamen de Presupuesto Municipal 2023, asimismo dar por 

aprobadas y remitir las respuestas pertinentes de cada una de las recomendaciones y 

observaciones descritas en forma ordenada, ampliamente  justificadas  y en los casos 

necesarios anexar documentación soporte, a fin de lograr subsanar dicho dictamen. 

 

9.- INFORME DEL SEÑOR VICE-ALCALDE MUNICIPAL 

a) Manifiesta que el señor alcalde municipal, se encuentra realizando gestiones fuera 

del municipio de Campamento y por tal razón me delegó para que presidiera dicha sesión. 

b) Informó que próximamente se iniciara la construcción de túmulos reductores de 

velocidad en zonas cercanas a los centros educativos del casco urbano de este municipio.  

 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Expresa el señor Vice-Alcalde Municipal, que el encargado del departamento de 

Presupuesto Municipal ha enviado modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y 

Egresos 2023 y en cumplimiento al artículo 181 del Reglamento de La Ley de 

Municipalidades, somete a consideración de La Corporación Municipal la aprobación de 

las Modificaciones Presupuestarias descritas de la siguiente manera: 
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I. TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA EXPEDIENTE No. 14 

 
Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 25 numeral 

11 de la Ley de Municipalidades y artículo 181 de su reglamento vigentes; ACORDÓ: Dar 

por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 2023; tal 

como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 
 

11.- ASUNTOS VARIOS: 

a) PROYECTO DE EMBAULADO BARRIO EL PINO 

Expresa el regidor municipal Claudio Hernández, que aún se mantienen aguas estancadas 

en el sector cercano al Centro de Educación Básica Luz Osorio Casco; por lo cual iniciara 

un estudio con el personal de Catastro, Justicia e Infraestructura Municipal, a fin de buscar 

alternativas de solución a este problema. 
 

b) INICIO DEL PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN DEL MAJASTRE 

El regidor municipal Rene Ramírez, solicito el pronto inicio del proyecto de electrificación 

aprobado para la comunidad de El Majaste, Campamento. 
 

c) CONSTRUCCIÓN DE BASUREROS PÚBLICOS 

El señor Vicealcalde municipal, junto a los regidores Ligia Morales y Rene Ramírez; 

realizaran un estudio de las principales calles de nuestro municipio que presentan mayores 

problemas de acumulación de basura en lugares inadecuados con la respectiva 

propuesta de solución, previo a su elaboración. 
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12.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país 

les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, asimismo el Acta del I Cabildo 

Abierto Municipal 2023, ambas sin presentar ninguna enmienda. 

3°.- Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha; a las solicitudes de 

dominio pleno, tal como queda descrito en el punto 6 de la presente acta.  

4°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan 

descritas en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto de 

acta resolutivo. 

5°.- Dar por  recibido y notificado el Dictamen de Presupuesto Municipal 2023, asimismo 

dar por aprobadas y remitir las respuestas pertinentes de cada una de las 

recomendaciones y observaciones; tal como queda relacionado. 

6°.- Dar por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 

2023; tal como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

 

13.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el Vice-Alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 11:20 

AM del día martes 14 de febrero del año 2023. 

 


